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CIRCULAR No.  66 
               


Quito, 11  de enero  del 2011.

ASUNTO: FERIADOS DEFINIDOS PARA EL 2011. 

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente deseamos informarles que  en virtud del Decreto Ejecutivo No. 418 de fecha 19 de junio de 2007, se fijaron los feriados en Ecuador hasta el 2011. A continuación los feriados correspondientes a este año: 

Carnaval, sábado 05 de marzo al martes 08.

Semana Santa, Viernes Santo el 22 de abril.

Día del Trabajo a celebrarse el domingo 01 de mayo. 

Batalla de Pichincha, martes 24 de Mayo a ser trasladado al viernes 27 de Mayo.

Primer Grito de Independencia, miércoles 10 de agosto que se llevará a cabo el viernes 12 de agosto.

Independencia de Guayaquil, domingo 09 de octubre.

Día de los Difuntos, miércoles 02 de noviembre.

Independencia de Cuenca, jueves 03 de noviembre.

Navidad, domingo 25 de diciembre.

Año Nuevo, 01 de enero de 2012.

Los cambios y traslados de celebraciones han sido efectuados a raíz de la declaración del turismo como una actividad económica prioritaria, la cual se busca fomentar e impulsar a través de diferentes medidas. Para aquellos días en que no se labore las jornadas ordinarias de trabajo, estos se recuperarán los sábados subsiguientes in recargo alguno.

Esta información la ponemos en su conocimiento para los fines respectivos.

Atentamente,




Dr. Miguel Ángel Puente
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